
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA DIVERSOS CUERPOS NORMATIVOS CON EL OBJETIVO DE
PERFECCIONAR LA REGULACIÓN RELATIVA A LA CONTRATACIÓN, PRESTACIÓN Y PAGO DEL SERVICIO DE EXTRACCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

DOMICILIARIOS 
(BOLETÍN Nº 14.032-06)

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR
LA COMISIÓN DE GOBIERNO,

DESCENTRALIZACIÓN Y
REGIONALIZACIÓN

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

DFL 1, FIJA EL TEXTO REFUNDIDO,
COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE

LA LEY Nº 18.695, ORGANICA
CONSTITUCIONAL DE

MUNICIPALIDADES

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  la  ley  N°  18.695,
orgánica  constitucional  de
Municipalidades,  cuyo  texto  refundido,
coordinado  y  sistematizado  fue  fijado
por el decreto con fuerza de ley N° 1, de
2006, del Ministerio del Interior:

Artículo 1 PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes
modificaciones  en  la  ley  N°  18.695,
orgánica  constitucional  de
Municipalidades,  cuyo  texto  refundido,
coordinado  y  sistematizado  fue  fijado
por el decreto con fuerza de ley N° 1, de
2006, del Ministerio del Interior:

Artículo 8º.- Para el cumplimiento de sus
funciones,  las  municipalidades  podrán
celebrar  convenios  con  otros  órganos
de la Administración del Estado en las
condiciones  que  señale  la  ley
respectiva, sin alterar las atribuciones y
funciones  que  corresponden  a  los
municipios.

Asimismo,  a  fin  de  atender  las
necesidades de la comunidad local, las
municipalidades  podrán  celebrar
contratos que impliquen la ejecución de
acciones determinadas.
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De  igual  modo,  podrán  otorgar
concesiones  para  la  prestación  de
determinados  servicios  municipales  o
para  la  administración  de
establecimientos  o  bienes  específicos
que posean o tengan a cualquier título.

La  celebración  de  los  contratos  y  el
otorgamiento de las concesiones a que
aluden los incisos precedentes se hará
previa licitación pública, en el caso que
el monto de los contratos o el valor de
los  bienes  involucrados  exceda  de
doscientas  unidades  tributarias
mensuales  o,  tratándose  de
concesiones, si el total de los derechos
o  prestaciones  que  deba  pagar  el
concesionario  sea  superior  a  cien
unidades tributarias mensuales.

Si el monto de los contratos o el valor
de  los  bienes  involucrados  o  los
derechos o prestaciones a pagarse por
las  concesiones  son  inferiores  a  los
montos  señalados  en  el  inciso
precedente, se podrá llamar a propuesta
privada. Igual procedimiento se aplicará
cuando,  no  obstante  que  el  monto  de
los  contratos  o  el  valor  de  los  bienes
involucrados  exceda  de  los  montos
indicados  en  dicho  inciso,  concurran
imprevistos  urgentes  u  otras
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circunstancias  debidamente  calificadas
por el concejo, en sesión especialmente
convocada  al  efecto  y  con  el  voto
favorable de la mayoría absoluta de los
concejales en ejercicio.

Si no se presentaren interesados o si el
monto de los contratos no excediere de
cien unidades tributarias mensuales, se
podrá  proceder  mediante  contratación
directa.

El alcalde informará al concejo sobre la
adjudicación de las concesiones, de las
licitaciones públicas,  de las propuestas
privadas, de las contrataciones directas
de servicios para el municipio y de las
contrataciones  de  personal,  en  la
primera sesión ordinaria que celebre el
concejo  con  posterioridad  a  dichas
adjudicaciones  o  contrataciones,
informando  por  escrito  sobre  las
diferentes  ofertas  recibidas  y  su
evaluación.

Con  todo,  lo  dispuesto  en  los  incisos
anteriores  no  será  aplicable  a  los
permisos  municipales,  los  cuales  se
regirán  por  lo  establecido  en  los
artículos 36 y 63, letra g), de esta ley.

1.  Agrégase  el  siguiente  artículo  8 Numeral 1 1.  Agrégase  el  siguiente  artículo  8
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quáter:

“Artículo 8 quáter.- Sin perjuicio de lo
dispuesto  en  el  artículo  8,  las
municipalidades  podrán  celebrar
convenios  con  la  Tesorería  General
de la República para que ésta efectúe
el  pago  a  proveedores  de  servicios
concesionados  de  recolección  de
residuos  sólidos  domiciliarios,
directamente  con  cargo  a  la
recaudación  de  impuesto  territorial
de  beneficio  municipal
correspondiente  a  la  respectiva
comuna  y,  en  caso  de  ser
insuficiente,  con  cargo  a  la
participación  mensual  de  la
respectiva comuna en el fondo a que
se  refiere  el  artículo  38  del  decreto
N°2.385,  de  1996,  del  Ministerio  del
Interior,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado  y  sistematizado  del
decreto ley N° 3.063,  de 1979, sobre
rentas  municipales,  debiendo
informar  la  Tesorería  General  de  la
República dentro de los treinta días
siguientes a la suscripción de dicho
convenio  a  la  Subsecretaría  de
Desarrollo Regional y Administrativo.

No podrán  ser  candidatos  a  alcalde
quienes,  ejerciendo dicho cargo,  no

Artículo 8 quáter propuesto

- Suprimir su inciso segundo. (Mayoría
de  votos  4x1  a  favor.  Votación
separada del inciso).

quáter:

“Artículo 8 quáter.- Sin perjuicio de lo
dispuesto  en  el  artículo  8,  las
municipalidades  podrán  celebrar
convenios  con  la  Tesorería  General
de la República para que ésta efectúe
el  pago  a  proveedores  de  servicios
concesionados  de  recolección  de
residuos  sólidos  domiciliarios,
directamente  con  cargo  a  la
recaudación  de  impuesto  territorial
de  beneficio  municipal
correspondiente  a  la  respectiva
comuna  y,  en  caso  de  ser
insuficiente,  con  cargo  a  la
participación  mensual  de  la
respectiva comuna en el fondo a que
se  refiere  el  artículo  38  del  decreto
N°2.385,  de  1996,  del  Ministerio  del
Interior,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado  y  sistematizado  del
decreto ley N° 3.063,  de 1979, sobre
rentas  municipales,  debiendo
informar  la  Tesorería  General  de  la
República dentro de los treinta días
siguientes a la suscripción de dicho
convenio  a  la  Subsecretaría  de
Desarrollo Regional y Administrativo.
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efectúen, íntegra y oportunamente, el
pago  de  las  obligaciones
contractuales de los contratos de los
servicios de recolección de residuos
sólidos  domiciliarios  durante  al
menos  seis  de  las  mensualidades
pactadas en los contratos dentro de
un año calendario.”.

Con todo, en el caso de municipalidades
que no hayan suscrito los convenios de
conformidad  con  el  inciso  anterior,  los
proveedores  de  los  servicios
concesionados  podrán  solicitar  a  la
Tesorería  General  de  la  República  el
pago  de  las  facturas  emitidas  y  no
objetadas por parte del municipio, y que
se  encuentren  impagas  por  un  plazo
mayor a treinta días contado desde su
aceptación. La Tesorería General de la
República  deberá  comunicar  por  oficio
al  municipio  la  solicitud  de  pago
recibida,  con  el  objeto  de  que  éste
pueda  suscribir  el  convenio  dentro  del
plazo  de  treinta  días  corridos  contado
desde  la  recepción  del  oficio.  Si  el
municipio no suscribiere el convenio en
dicho plazo, la Tesorería General de la
República  enviará  los  antecedentes  al
jefe  de  la  unidad  de  control  de  la
municipalidad  respectiva,  siendo
aplicable  lo  dispuesto  en  el  inciso

Con todo, en el caso de municipalidades
que no hayan suscrito los convenios de
conformidad  con  el  inciso  anterior,  los
proveedores  de  los  servicios
concesionados  podrán  solicitar  a  la
Tesorería  General  de  la  República  el
pago  de  las  facturas  emitidas  y  no
objetadas por parte del municipio, y que
se  encuentren  impagas  por  un  plazo
mayor a treinta días contado desde su
aceptación. La Tesorería General de la
República  deberá  comunicar  por  oficio
al  municipio  la  solicitud  de  pago
recibida,  con  el  objeto  de  que  éste
pueda  suscribir  el  convenio  dentro  del
plazo  de  treinta  días  corridos  contado
desde  la  recepción  del  oficio.  Si  el
municipio no suscribiere el convenio en
dicho plazo, la Tesorería General de la
República  enviará  los  antecedentes  al
jefe  de  la  unidad  de  control  de  la
municipalidad  respectiva,  siendo
aplicable  lo  dispuesto  en  el  inciso
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segundo del artículo 81. De esta forma,
los  proveedores  recibirán  el  pago  con
cargo  a  los  montos  pendientes  de
distribuir  para  la  respectiva
municipalidad, según lo señalado en el
inciso  precedente,  con prioridad  según
la fecha de presentación de la solicitud.
En caso de no alcanzar los fondos para
pagar  el  total  de  las  facturas
adeudadas, éstas quedarán pendientes
para ser pagadas con prioridad al mes
siguiente,  y  así  sucesivamente.  En
ningún  caso  podrá  imputarse
responsabilidad  alguna  al  Fisco  sobre
pagos municipales pendientes.

Las municipalidades podrán subrogarse
en  los  proveedores  de  servicios
concesionados,  en  aquellos  casos  en
que, por cualquier razón, éstos tuvieren
deudas  con  trabajadores  por
prestaciones  laborales  o  provisionales
impagas.

-  Agregar,  en  su  inciso  final,  a
continuación de la  expresión “servicios
concesionados”, la frase “de recolección
de  residuos  sólidos  domiciliarios”,  y
sustituir  la  palabra  “provisionales”  por
“previsionales”. (Unanimidad  5x0.
Artículo  121,  inciso  final,  del
Reglamento del Senado).

segundo del artículo 81. De esta forma,
los  proveedores  recibirán  el  pago  con
cargo  a  los  montos  pendientes  de
distribuir  para  la  respectiva
municipalidad, según lo señalado en el
inciso  precedente,  con prioridad según
la fecha de presentación de la solicitud.
En caso de no alcanzar los fondos para
pagar  el  total  de  las  facturas
adeudadas, éstas quedarán pendientes
para ser pagadas con prioridad al mes
siguiente,  y  así  sucesivamente.  En
ningún  caso  podrá  imputarse
responsabilidad  alguna  al  Fisco  sobre
pagos municipales pendientes.

Las municipalidades podrán subrogarse
en  los  proveedores  de  servicios
concesionados de  recolección  de
residuos  sólidos  domiciliarios,  en
aquellos  casos  en  que,  por  cualquier
razón,  éstos  tuvieren  deudas  con
trabajadores por prestaciones laborales
o previsionales impagas.”.

Artículo  27.-  La  unidad  encargada  de
administración  y  finanzas  tendrá  las
siguientes funciones:

a)  Asesorar  al  alcalde  en  la
administración  del  personal  de  la
municipalidad. Además, deberá informar

2.  Modifícase  el  artículo  27,  letra  b),
numeral 6, de la siguiente forma:

2.  Modifícase  el  artículo  27,  letra  b),
numeral 6, de la siguiente forma:

6



TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR
LA COMISIÓN DE GOBIERNO,

DESCENTRALIZACIÓN Y
REGIONALIZACIÓN

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

TEXTO FINAL PROPUESTO

trimestralmente  al  concejo  municipal
sobre  las  contrataciones  de  personal
realizadas  en  el  trimestre  anterior,
individualizando al personal,  su calidad
jurídica,  estamento,  grado  de
remuneración y, respecto del personal a
honorarios  contratado  con  cargo  al
subtítulo  21,  ítem  03,  del  presupuesto
municipal,  el  detalle  de  los  servicios
prestados.  También,  en  la  primera
sesión de cada año del concejo, deberá
informar  a  éste  sobre  el  escalafón  de
mérito  del  personal  municipal  y  un
reporte  sobre  el  registro  del  personal
enviado  y  tramitado  en  la  Contraloría
General  de  la  República  en  el  año
inmediatamente anterior.

b)  Asesorar  al  alcalde  en  la
administración financiera de los bienes
municipales,  para  lo  cual  le
corresponderá específicamente:

1.- Estudiar, calcular, proponer y regular
la  percepción  de  cualquier  tipo  de
ingresos municipales;

2.- Colaborar con la Secretaría Comunal
de  Planificación  en  la  elaboración  del
presupuesto municipal;

3.- Visar los decretos de pago;
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4.-  Llevar  la  contabilidad  municipal  en
conformidad  con  las  normas  de  la
contabilidad  nacional  y  con  las
instrucciones que la Contraloría General
de la República imparta al respecto;

5.- Controlar la gestión financiera de las
empresas municipales;

6.-  Efectuar  los  pagos  municipales,
manejar la cuenta bancaria respectiva y
rendir cuentas a la Contraloría General
de la República, y

7.-  Recaudar  y  percibir  los  ingresos
municipales  y  fiscales  que
correspondan.

c)  Informar  trimestralmente  al  concejo
sobre el detalle mensual de los pasivos
acumulados  desglosando  las  cuentas
por  pagar  por  el  municipio  y  las
corporaciones  municipales.  Al  efecto,
dichas  corporaciones  deberán  informar

a) Reemplazase el vocablo “, y” por un
punto y aparte.

b)  Agrégase  el  siguiente  párrafo
segundo, nuevo:

“Tratándose del pago a proveedores
de  servicios  concesionados  de
recolección  de  residuos  sólidos
domiciliarios,  se  estará  a  lo
dispuesto en el artículo 8 quáter.”.

a) Reemplazase el vocablo “, y” por un
punto y aparte.

b)  Agrégase  el  siguiente  párrafo
segundo, nuevo:

“Tratándose del pago a proveedores
de  servicios  concesionados  de
recolección  de  residuos  sólidos
domiciliarios, se estará a lo dispuesto
en el artículo 8 quáter.”.
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a  esta  unidad  acerca  de  su  situación
financiera, desglosando las cuentas por
pagar.

d) Mantener un registro mensual, el que
estará  disponible  para  conocimiento
público, sobre el desglose de los gastos
del  municipio.  En  todo  caso,  cada
concejal  tendrá  acceso  permanente  a
todos  los  gastos  efectuados  por  la
municipalidad.

e)  Remitir  a  la  Subsecretaría  de
Desarrollo Regional y Administrativo del
Ministerio  del  Interior,  en  el  formato  y
por  los  medios  que  ésta  determine  y
proporcione, los antecedentes a que se
refieren las letras c)  y d)  precedentes.
Dicha Subsecretaría deberá informar a
la Contraloría General de la República,
a  lo  menos  semestralmente,  los
antecedentes  señalados  en  la  letra  c)
antes referida.

f)  El  informe  trimestral  y  el  registro
mensual a que se refieren las letras c) y
d)  deberán  estar  disponibles  en  la
página web de los municipios y, en caso
de no contar con ella, en el portal de la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo en un sitio especialmente
habilitado para ello.
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LEY Nº 19.886, LEY DE BASES
SOBRE CONTRATOS

ADMINISTRATIVOS DE SUMINISTRO
Y PRESTACION DE SERVICIOS

Artículo 2.-  Introdúcense las siguientes
modificaciones en el artículo 6 de la ley
N°  19.886,  de  bases  sobre  contratos
administrativos  de  suministro  y
prestación de servicios:

Artículo  2.-  Introdúcense las siguientes
modificaciones en el artículo 6 de la ley
N°  19.886,  de  bases  sobre  contratos
administrativos  de  suministro  y
prestación de servicios:

Artículo  6º.-  Las  bases  de  licitación
deberán establecer las condiciones que
permitan  alcanzar  la  combinación  más
ventajosa entre todos los beneficios del
bien o servicio por adquirir y todos sus
costos  asociados,  presentes  y  futuros.
En el caso de la prestación de servicios
habituales,  que  deban  proveerse  a
través  de  licitaciones  o  contrataciones
periódicas, se otorgará mayor puntaje o
calificación  a  aquellos  postulantes  que
exhibieren  mejores  condiciones  de
empleo y remuneraciones. En las bases
de licitación  y en la  evaluación  de las
respectivas  propuestas  se  dará
prioridad  a  quien  oferte  mayores
sueldos  por  sobre  el  ingreso  mínimo
mensual  y  otras  remuneraciones  de
mayor  valor,  tales  como  las
gratificaciones  legales,  la  duración
indefinida de los contratos y condiciones
laborales  que  resulten  más  ventajosas
en  atención  a  la  naturaleza  de  los
servicios contratados. Del mismo modo,
se dará prioridad a las propuestas que
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garanticen  los  pagos  a  que  alude  el
inciso  quinto.  Estas  condiciones  no
podrán establecer diferencias arbitrarias
entre los proponentes, ni sólo atender al
precio de la oferta.

En las licitaciones que tengan por objeto
la  contratación  por  parte  de  las
municipalidades  del  servicio  de
recolección,  transporte  o  disposición
final  de  residuos  sólidos  domiciliarios,
barridos y mantención de áreas verdes,
la ponderación del criterio referido a las
mejores  condiciones  de  empleo  y
remuneraciones  a  que  se  refiere  el
inciso primero de este artículo no podrá
ser  inferior  al  15%  de  la  ponderación
total de la evaluación, y la remuneración
íntegra  que  se  ofrezca  pagar  a  cada
trabajador  no  podrá  ser  inferior  al
promedio  de  las  remuneraciones
devengadas  a  los  trabajadores  que
cumplían  igual  función  en  los  tres
últimos  meses,  previos  al  inicio  del

“1.  Sustitúyese en el  inciso primero
la  expresión  “inciso  quinto”  por
“inciso sexto”.”.

“2.  Reemplázanse  los  incisos
segundo,  tercero  y  cuarto  por  los
siguientes incisos segundo,  tercero,
cuarto y quinto, pasando los actuales
incisos quinto, sexto y séptimo a ser
incisos  sexto,  séptimo  y  octavo,
respectivamente:”.

“Tratándose  de  las  bases  de  licitación
de  los  servicios  de  recolección  de
residuos  sólidos  domiciliarios,  las
municipalidades deberán sujetarse a los
contenidos  mínimos  que  para  ellas
establezca  un  reglamento  expedido  a
través  del  Ministerio  del  Interior  y
Seguridad  Pública,  de  acuerdo  a  la
tipología de municipios determinados en
dicho reglamento, salvo en lo referente
a  mejores  condiciones  de  empleo  y
remuneración regulado por el  presente
artículo. Dichas bases de licitación y las
adjudicaciones  deberán  ser  sometidas
al  trámite  de  toma  de  razón  por  la
Contraloría General de la Republica.

Para  determinar  la  tipología  de  los
municipios  se  deberá  considerar,  al

1. Sustitúyese en el inciso primero la
expresión “inciso quinto” por “inciso
sexto”.

2.  Reemplázanse  los  incisos
segundo,  tercero  y  cuarto  por  los
siguientes incisos segundo,  tercero,
cuarto y quinto, pasando los actuales
incisos quinto, sexto y séptimo a ser
incisos  sexto,  séptimo  y  octavo,
respectivamente:

“Tratándose  de  las  bases  de  licitación
de  los  servicios  de  recolección  de
residuos  sólidos  domiciliarios,  las
municipalidades deberán sujetarse a los
contenidos  mínimos  que  para  ellas
establezca  un  reglamento  expedido  a
través  del  Ministerio  del  Interior  y
Seguridad  Pública,  de  acuerdo  a  la
tipología de municipios determinados en
dicho reglamento, salvo en lo referente
a  mejores  condiciones  de  empleo  y
remuneración regulado por  el  presente
artículo. Dichas bases de licitación y las
adjudicaciones  deberán  ser  sometidas
al  trámite  de  toma  de  razón  por  la
Contraloría General de la Republica.

Para  determinar  la  tipología  de  los
municipios  se  deberá  considerar,  al
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proceso licitatorio.  El  municipio  deberá
indicar  en  las  bases  de  licitación  el
referido  promedio  de  remuneraciones
de  cada  función,  concernientes  al
proceso licitatorio anterior.

Para  la  ponderación  del  criterio
señalado  en  el  inciso  anterior  y  el
cálculo  de  las  remuneraciones,  se
considerará únicamente al personal que
labore  directamente  en  acciones
operativas del servicio.

El  porcentaje  mencionado  en  el  inciso
segundo  se  distribuirá  en  un  70%
respecto  del  monto  de  las
remuneraciones y en un 30% respecto
de las condiciones de empleo ofrecidas
que superen los mínimos legales, tales
como  que  la  oferta  comprenda  la
contratación  del  mayor  número  de
trabajadores  que  desempeñe  dichas
funciones en virtud del contrato anterior,
condiciones de bienestar u otras que la
municipalidad establezca en cada caso.
Será  requisito  de  admisibilidad  de  la
oferta  la  presentación,  por  parte  de  la
empresa  postulante,  de  una  dotación
suficiente  de  trabajadores  que  impida
exceder los límites legales establecidos
para la jornada de trabajo, incluidas las
horas extraordinarias, y de un programa

menos,  el  número  de  habitantes,  el
tamaño de las comunas, la dificultad de
acceso  y  otras  condiciones  de  la
comuna en que se brindará el  servicio
de recolección de residuos domiciliarios.

En las licitaciones indicadas en el inciso
segundo,  el  criterio  económico  deberá
ponderar al menos un 50 por ciento y el
criterio mejores condiciones de empleo
y  remuneraciones  a  que  se  refiere  el
inciso primero deberá ponderarse en al
menos un 30 por ciento del puntaje total
de evaluación. Además, este criterio de
mejores  condiciones  de  empleo  y
remuneración no podrá formar parte de
otro criterio de evaluación.

Para efectos de lo señalado en el inciso
anterior, el criterio mejores condiciones
de  empleo  y  remuneraciones  se
compondrá a lo menos de los siguientes
subfactores:

a) La remuneración total que se ofrezca
pagar  a  cada  trabajador,  conforme  lo
establece el artículo 42 del Código del
Trabajo, la cual no podrá ser inferior al
promedio  de  las  remuneraciones  que
perciben  los  trabajadores  que  prestan
los  servicios  indicados  en  el  inciso
segundo,  y  a  la  función  que  han
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de evaluación. Además, este criterio de
mejores  condiciones  de  empleo  y
remuneración no podrá formar parte de
otro criterio de evaluación.

Para efectos de lo señalado en el inciso
anterior, el criterio mejores condiciones
de  empleo  y  remuneraciones  se
compondrá a lo menos de los siguientes
subfactores:

a) La remuneración total que se ofrezca
pagar  a  cada  trabajador,  conforme  lo
establece el artículo 42 del Código del
Trabajo, la cual no podrá ser inferior al
promedio  de  las  remuneraciones  que
perciben  los  trabajadores  que  prestan
los  servicios  indicados  en  el  inciso
segundo,  y  a  la  función  que  han
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de gestión de los riesgos presentes en
el  trabajo,  el  que  deberá  observar  las
disposiciones  legales  y  demás normas
que regulen estos riesgos, así como los
criterios  de  gestión  definidos  en  la
Política Nacional de Seguridad y Salud
en el Trabajo.

En las licitaciones que tengan por objeto
proveer de servicios de alimentación a
establecimientos  de  educación

cumplido  en  los  tres  últimos  meses,
previos  al  inicio  del  proceso  licitatorio.
Para  estos  efectos,  la  municipalidad
deberá indicar en las bases de licitación
el referido promedio de remuneraciones
para  cada  función,  según  se  trate  de
conductor,  peoneta  o  barrendero,
concernientes  al  proceso  licitatorio
anterior,  considerando  únicamente  al
personal  que  labore  directamente  en
acciones  operativas  del  servicio  de
recolección  de  residuos  sólidos
domiciliarios.

b)  El  número  de  trabajadores  de  la
empresa  que  actualmente  presta  el
servicio  concesionado,  que  continuará
prestando  servicios  para  el  nuevo
concesionario.

c) Las condiciones de empleo, entre las
cuales  deberá  considerar  la  existencia
de  prestaciones  de  bienestar,  la
contratación  mediante  contratos  de
trabajo  indefinidos,  la  existencia  de
contratos  colectivos  vigentes  u  otras
que establezca la municipalidad.”.”.”.

cumplido  en  los  tres  últimos  meses,
previos  al  inicio  del  proceso  licitatorio.
Para  estos  efectos,  la  municipalidad
deberá indicar en las bases de licitación
el referido promedio de remuneraciones
para  cada  función,  según  se  trate  de
conductor,  peoneta  o  barrendero,
concernientes  al  proceso  licitatorio
anterior,  considerando  únicamente  al
personal  que  labore  directamente  en
acciones  operativas  del  servicio  de
recolección  de  residuos  sólidos
domiciliarios.

b)  El  número  de  trabajadores  de  la
empresa  que  actualmente  presta  el
servicio  concesionado,  que  continuará
prestando  servicios  para  el  nuevo
concesionario.

c) Las condiciones de empleo, entre las
cuales  deberá  considerar  la  existencia
de  prestaciones  de  bienestar,  la
contratación  mediante  contratos  de
trabajo  indefinidos,  la  existencia  de
contratos  colectivos  vigentes  u  otras
que establezca la municipalidad.”.”.
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parvularia,  básica  y  media
administrados por la Junta Nacional de
Auxilio  Escolar  y  Becas  y  en aquellos
establecimientos de educación superior
y  de  formación  técnico-profesional  o
similares  que  contengan  puntos  de
canje asociados a la tarjeta de la ley de
la  beca  BAES,  establecimientos  de
salud  pública,  establecimientos
penitenciarios y casinos y cafeterías que
estén  dentro  o  sean  parte  de  alguna
institución  u  organismo  de  la
administración del Estado, las bases de
licitación  deberán  contemplar
condiciones  para  la  provisión  de
servicios  de  alimentación  de  personas
que  padezcan  enfermedades  por
intolerancias  alimentarias,  enfermedad
celíaca o alergia alimentaria.

En  los  contratos  de  prestación  de
servicios  para  establecimientos  de
educación  parvularia,  escolar  y
preescolar, los contratos de trabajo del
personal  que  se  desempeña  en  la
manipulación  de  alimentos  deberán
contemplar  el  pago  de  las
remuneraciones  de  los  meses  de
diciembre,  enero  y  febrero  en  las
mismas  condiciones  de  los  meses
precedentes,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  inciso  primero  del
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artículo 75 bis del Código del Trabajo.

También  se  dará  prioridad,  en  los
términos  del  inciso  primero,  a  las
empresas  que  mantengan  vigentes
convenios  colectivos  con  las
organizaciones  sindicales
representativas  de  sus  trabajadores  o
que  le  hagan  aplicables  a  estos
convenios  colectivos  acordados  por
otros  empleadores  u  organizaciones
gremiales de empleadores, suscritos de
conformidad a las reglas del Título X del
Libro IV del Código del Trabajo.

En todo caso, la Administración deberá
propender  a  la  eficacia,  eficiencia  y
ahorro en sus contrataciones.

COMISIÓN DE HACIENDA, febrero 2022.- 
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